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VISTO:EllnformeNº356-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJconReg.Doc.Nº 
3912286 y Reg. Exp. Nº 2786809, la Opinión Legal Nº 045-2025-GOB.REG.HVCA/ORAJ-jccb, el 
Infonne Nº 1507-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 275-
2025/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/JAP-Monitor, la Carta Nº 408-2025-RC-CACS-CSP, el Infonne 
TécnicoNº381-2025-CSP-JSO/JYCHC,laCartaNº343-2025-CHC-RL,laCartaNº331-2025/CHC-RO 
y demás documentación adjunta en ciento sesenta y uno (161) folios útiles, sobre ampliación de plazo de 
ejecución de obra; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 

., Descentralización, concm:dante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
~- ·· - Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 

{ · ' Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
· .. : ::-e-: ~ / política, económica y adtninistrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la emptesa contratista Consorcio 
Huancavelica Centro (integrado por las empresas: Zhejiang First Hydro & Power Consttuction Group 

~G sºo~~ Company Limited Surcw:sal del Pení y China Macbinety Engineering Corporation), representado por el r \" señor Yan Lushan como Representante Común (cambio de representatividad legal, Adenda Nº 024-
'f AdolloEr,rique ~ 2024/ ORA del 21 de mayo del 2024), previo procedimiento de selección de la Licitación Pública Nº 003-. s.: DIREcf~zj 2021-GOB.REG.HVCA/CSO - Primera Convocatoria, han suscrito el Contrato Nº 153-2021 / ORA de 

. svp • . ,-.>~ fecha 08 de noviembre del 2021, para la ejecución de la obra: "]Mejoramiento de la Carretera Pucapampa-
~viS1to\ Ccasapata-Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padre Rumi-Paucar.í." por la suma de S/ 185,541,354.74 (Ciento 

ochenta y cinco millones quinientos cuarenta y uno mil trescientos cincuenta y cuatro con 74/100 Soles), 
incluido todos los tributos, seguros, transpo rte, inspecciones pruebas y cualquier otro concepto con 

/ · .... incidencia sobre la ejecución de la prestación, con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días 
f~ '-!~.:~calendario; contrato que se rige bajo el ámbito de aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

:' , \ 1 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y su 

( 

;

0

~. • '.L._~ • rekiameoto aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias; 

· •·--:~ ., /1/ Que, mediante Carta Nº 343-2025-CHC-RL de fecha 05 de setiembre del 2025, el 
\ • ~ señor Y an Lusban - Representante Común de la empresa contratista Consorcio Huancavelica Centro, en 
'---" referencia a la Carta Nº 331-2025/CHC-RO del 05 de setiembre del 2025 suscrito por el Ing. Robert 

William Espinoza T ocres - Residente de Obra, presenta a la consultoria Consorcio Supervisor Paucar.í. su 
solicitud de ampliación de plazo Nº 26 por treinta y nueve (39) días calendario, señalando como causal 
cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra, debido a que la 
entidad con Resolución Gerencial General Regional Nº 614-2025/ GOB.REG-HVCA/ GGR, recibida el 
03.09.2025, aprueba la ejecución de la PAO Nº 24 - "Modificación del Diseño de Muros Gaviones y 
Enca112amientos de las Alcantarillas Tipo Atto Km 35+ 7 55 y Km 43+ 111 ", el cual afecta el plazo y la ruta 
crítica contractual de la programación CPM de ejecución de obra vigente Nº 17. Sustenta el hecho 
generador con copia de los asientos del Cuademo de Obra, copia de la Resolución Gerencial General 
Regional Nº 614-2025/GOB.REG-HVCA/GGR, Programa de ejecución de obra CPM vigente al 
momento de inicio causal de ampliación de plazo (PEOA-17) y otros documentos que adjunta; 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 408-2025-RC-CACS-CSP, de fecha de recepción 
08 de setiembre del 2025, el señor Carlos Antonio Condezo Suarez - Representante Legal de la consultoria 
Consorcio Supervisor Paucará, presenta a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación el Informe 
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Técnico Nº 381-2025-CSP-JSO/JYCHC del 06 de setiembre del 2025 suscrito po.r el Ing. Jorge Yván 
Chillitupa Cruzado - Jefe de Supervisión, donde del análisis efectuado menciona que, el contratista ha 
cumplido con presentar su solicitud de ampliación de plazo dentro del plazo establecido en el numeral 
198.1 del artículo 198 del .reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y en el asiento Nº 906-1 del 

- Residente. de fecha 03.09.2025,.ha cumplido con anotar el inicio de las circunstancias que determinan la 
solicitud de ampliación de plazo Nº 26. 
Sobre la cuantificación de la duración de la ampliación de plazo Nº 26 señala que, mediante Resolución 
Gerencial General Regional Nº 614-2025/ GOB.REG-HVCA/ GGR, de fecha 03 de setiembre del 2025, la 
entidad aprobó la ejecución de la prestación adicional de obra Nº 24 - ''Modificación del Diseño de Muros 

, - ,::, ..:L. .• Gaviones y Encauzamientos de las Alcantarillas Tipo Arco Km 35+755 y Km 43+111", que tiene como 
, Í.r B• Jr,¡ t duración de plazo de cuarenta y cuatro (44) días calendario. Inicia la ejecución de la PAO Nº 24 al día 
(' ~\, siguiente de la notificación de la aprobación de ejecución de la P AO Nº 24, es decir a partir del 
, ·--11 . ··::;;;e ;~ 04;09;2025. 
1
• ,, ,_Flor '' rér~, .;~· Mediante Carta Múltiple Nº 194-2025/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL de fecha 27 de agosto del 2025, 

--~~;·,;,1,. ·.,3 · la entidad remite pronunciamiento a la programación CPM y calendarios actualizados por la aprobación de 
·"" ,._... la ampliación de plazo Nº 22 de obra principal- PEOA Nº 17, en el cual contempla la nueva fecha de 

finalización de la ejecución dela obra, el 08 de setiembre del 2025. Teniendo en cuenta la nueva fecha de 
finalización (08/09/2025) y teniendo en cuenta la fecha de inicio de la ejecución de la prestación adicional 
de obra Nº 24 (04/09/2025) se tiene cinco (5) d.c. del plazo contractual y se requiere de 39 d.c. de 
ampliación de plazo para ejecutar la PAO Nº 24. 
Concluye, de lo analizado y verificado en la Carta Nº 343-2025-CHC-RL, otorgando opinión de 
PROCEDENCIA para que se reconozca la ampliación de plazo Nº 26 por treinta y nueve (39) días 
calendario, trasladándose el plazo de término de ejecución de obra al 17/10/2025; precisa que, de 
conformidad al numeral 199.3 del artículo 199 del RLCE, los mayores gastos gene.tales variables tienen 
calculado en su presupuesto sus propios gastos generales, por ende, no dan lugar al pago de mayores 
costos directos y mayo.res gastos generales variables como lo indica el numeral 199.1 del articulo 199 del 
RLCE; 

-~·--?i~,~ 
:J·''v• 0 

'Y.;{> Que, mediante Informe Nº 275-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/JAP-r.~ ,. . onitor, de fecha 11 de setiembre del 2025, el Ing. José Aliaga Perez - Monitor de Obra de la Oficina 
~~-¡jiñg.iKiai'ei:C; ,

1 

egíonal de Supervisión y Liquidación, indica que el Supervisor de Obra Ing. Jorge Yván Chillitupa 
~:~sSsW-1 . ;,.{ rozado, mediante Informe Técnico Nº 381-2025-,CSP-JSO/JYCHC, emite su opinió~ de 

·.:e~ PROCEDENCIA para que se reconozca una AMPLIACION DE PLAZO DE OBRANº 26 por treinta y 
nueve (39) días calendario; ante lo cual, también otorga opinión favorable a la solicitud de ampliación de 
plazo Nº 26, por treinta y nueve (39) días calendario, contabilizados a partir del 09 de setiembre del 2025 al 
17 de octubre del 2025, siendo el nuevo plazo de término de ejecución de obra al 17 de octubre del 
2025 . 

. Agtega que, de acuerdo al RLCE, artículo 199. Efectos de la modificación del plazo contractual, numeral 
199 .3. "ús fl1<!JOres gastos generales variables se determinan en función al número de días comspondimtes a la ampliación 
multiplicado por el gasto general variable diario, salvo en los casos de las ampliaciones de plazo que se 
aprueben para la ejecución de prestaciones adicionales de obra y que tienen calculados en su 
presupuesto sus propios gastos generales.", por lo que la presente ampliación de plazo al ser necesaria 
para la ejecución de una prestación adicional no corresponde el pago de mayores gastos genetales; 

Que, en esa misma linea, mediante Informe Nº 1507-2025/GOB.REG.HVCA/ GGR­
ORSyL, de fecha de recepción 12 de setiembre del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez -
Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, APRUEBA 1a solicitud de ampliación de 
plazo Nº 26 por treinta y nueve (39) días calendario, según la cuantificación realizada por el Consorcio 
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Supervisor Paucará, sustentada mediante Informe Técnico Nº 381-2025-CSP-JSO /JYCHC, contabili2ados 
a partir del 09 de setiembre del 2025 al 17 de octubre del 2025, siendo el nuevo plazo de término de 
ejecución de obra el 17 de octubre del 2025; por lo que, recomienda a este Despacho su aprobación 
mediante acto resolutivo; 

Que, estando a lo expuesto cabe señalar que, el artículo 34 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece: "( ... ) 34.9 El contratista puede solicitar la 
ampliación de plazo pactad() por atrasos y paralizaciones <fienas a m voi11ntad debidamente comprobados .J qm 111odifiq11en el 
plazo contracftial de tm1erdo a lo q11e estableZfa el reglamento'~ 

Que, asimismo, los artículos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado establecen: 
".Ardculo 197. Causales de ampliación de plazo 
El contratista p11ede solicitar la ampliación de plazy pa,tado por &11alq11iera de las siguientes ca11sales ajenas a SIi voú111tad, 

súmpr, q11e 111odif11J11en la mta crítica del programa de ,jet:11ción de obra vigente al momento de la 1oliciflld de ampliación: 
a) Atrasos y/ o paralizaciones por Call!tl! no atribt.tibier al contratista. 
b) C11ando es 1umario un plazo adicional para la ejee11ción de la pmtación adicional de obra. En eite caso, el contratista 
amplía el plaZfJ de las garantíai q11e hubiere 0107,ado. 
c) C11anfh es necesario 1111 plazy adicional para la ejemción de loi m'!}oreJ melrado., en contra/fJJ a pncios 11nitario1 . 
.Ardculo 198. Procedimiento de ampliación de plazo 
198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de coeformidad con Jo establecido en el artícuio preadettte, el 
contratist"7 por intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el fin.al de las 
circunstancias que a su criterio determinen ampliaci6n de plazo y de ier el caio, el detalle del ríes§) no 
previsto, señalando 111 eficto y /o; hitos '![ettado! o 110 cumplidos. Tratánfhre de mayores metradoi en &011/ra/01 a precior 
1111itario1, el T'llndenle anota en el madmto de obra el inicio de la caural, Juego de la roeformidad emitida por el mpervisor,y el 
final de eita a la t:11/minación de Jo, trabqjoi. Dentro de los quince (15} días siguientes de concluida la 
circunst:u1cia invocad"7 el contratista o su representante legal soh"cita, cuantifica y sustenta su 
solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, con copia ala 
Entidad, n"enrpre qm la demora '![tete la 111Ja crítica del programa de ejet:11.ión de obra vigente. 

~ · ~(~ :-. 198.2. El inspector o supervisor emite un in.forme que sustenta técnicamente su opini6n sobre la 
.i \ \ solicitud de ampliaci6n de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no mayor de 

¡ ~: · · ~:; • ~;!-1r·i J 'cinco _(5) dlas_h1!'lles, ~ontado~ -~esde el df_a siguiente de !'r:senta~a la soli~tu~ !--4 Entidad remeivt 
~ sobre di&ha ampliacion y nottfica m dectJtOn al a>ntralzsla en 1111 plazo /lltJXllllO de qmnce (15) ditJJ hábiles, contados desde el 

día siguiente de la ncepdón del indicado informe o del vencimiento del plazo, b<fio rerponrabilidad. De no emitirse 
pro111111.iamiento a(g,tno dentro del plazy 11ñalado, ie tiene por aprobado Jo indicado por el impector o mpervisor en m 
informe. 
198.3. En caio el impectoro mpervisor no ,mita el informe al que Je nftere el numeral anterior, la Entidad m11elw iobre la 
ampliación 10/idtada y nottfica su deci.rión al contratista en 11n plazy máximo de quince (15) dítl! hábiles, contados desde el 
vencimiento del plazo previsto para el impector o r;pernsor, b<fio mponiabilidad. 
198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de prmntada la rolidllld, la entidad no se pronuncia y no exir/e 
opinión del sgpeT71i.ror o impector, se conndera ampliado el plazo rolicitado por el contratista. 
198.5. C11ando /aJ ampliacione; se mstenten en cama/Ir que no correspondan a 11n mismo periodo de tiempo, sea ,;t, pardal 
o total, cada solicillld de ampliación de plazy se tramita y m11elve independientemente. 
198.6. Cuando ;e trate de cimmstancia.r que 110 tengan fuha pnvi.rta de conclmión, hecho q11e er debidamente amditado y 
J11Jle1ttado por et eontrati,/a de obra,y no se h'!Ja s11spendido eJ plazo de efemción contractual, el contratista p11ede solicitar y 
la Entidad otorgar ampliacionu de plazy parriales, a fin de pmnitir q11e el contratista 11alorice ios gflftoJ generales por di,ha 
ampliadón parcial, para '19) eficto se sigue el procedimiento ante! mtalado. (. .• ) " 
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Que, acorde al marco normativo señalado precedentemente, mediante Informe Nº 
356-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ, de fecha 17 de setiembre del 2025, el Director de la Oficina 
Regional de Asesoría Juódica presenta la Opinión Legal Nº 045-2025-GOB.REG.HVCA/ORAJ-jccb, 
cuyo contenido ratifica, donde luego del análisis respecto de los hechos se menciona que, habiendo 
.verificado el cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 198 del RLCE, corresponde seguir 
el trámite del ampliación de plazo Nº 26 por treinta y nueve (39) días calendario; 

Que, en consecuencia, contando con los pronunciamientos técnicos emitidos por el 
Consorcio Supervisor Paucaci a través del lng. Jorge Yván Chillitupa Cruzado - Jefe de Supervisión, por 
la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, y el pronunciamiento legal de la Oficina Regional de 
Asesoría J uódica, corresponde aprobar mediante el presente acto resolutivo la ampliación de plazo Nº 26 
por treinta y nueve (39) días calendario, cuantificado a partir del 09 de setiembre del 2025 al 17 de octubre 
del 2025, para la ejecución de la obra "Mejoramiento de la Carretera Pucapampa-Ccasapata­
Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padte Rumi-Paucará", debiendo ser la nueva fecha de término de ejecución 
de obra el 17 de octubre del 2025 y sin reconocimiento de mayores gastos generales; 

Estando a lo informado_ y a la opinión legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Llquidación, Oficina Regional 
de Asesoóa Juridica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-APROBAR la AMPLIACION DE PLAZO Nº 26 por treinta y 
nueve (39) días calendario, cuantificado a partir del 09 de setiembre del 2025 al 17 de octubre del 2025, 

~tl t~~ ., para la ejecución de la obra: ''Mejoramiento de la Carretera Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa-
z~~ V" ~). Tinquerccasa-Padre Rumi-Paucará", mate.ria del Contrato Nº 153-2021/ ORA, por la causal cuando es 
& · -~ ecesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra, debiendo ser la nueva 
; -·;.;:.¿-¡_r.;:;:r· .:; fecha de término de ejecución de obra el 17 de octubre del 2025, y sin reconocimiento de mayores gastos 
'1¡, Uen.. ' .. , • 

1 
generales, conforme los fundamentos expuestos en el Informe Técnico Nº 381-2025-CSP-JSO/JYCHC, 

~ ·•~• ~: Informe Nº 275-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL/JAP-Monitor e Informe Nº 1507-
2025/GOB.REG.INCA/GGR-ORSyL. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Abastecimiento realizar las acciones 
administrativas que corresponda para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, así como 
de lo dispuesto en el numeral 199.7 del artículo 199 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, referido a los contratos celebrados y vinculados directamente al contrato principal, bajo 
responsabilidad administrativa en caso de incumplimiento. 

ARTÍCULO 3°.- PRECISAR que los profesionales técnicos que intervinieron en la 
revisión y análisis de la ampliación de plazo Nº 26 para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de la 
Carretera Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padre Rum.i-Paucará", son responsables del 
contenido de los documentos e informes que sustentan su aprobación, en el marco de los principios de 
presunción de veracidad y de buena fe procedimental del TUO de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 
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ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR al Órgano de Control Institucional, a fin de que 
evalúe la responsabilidad de los intervinientes en la revisión, evaluación, conformidad y aprobación de la 
ampliación de plazo Nº 26, todo ello en caso de existir omisiones, errores, deficiencias o transgresiones 
técnicas y legales. 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el presente acto resolutivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, empresa contratista Consorcio Huancavelica Centro. y la 
consultoría Consorcio Supervisor Paucará, para su conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/cgme 
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